
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de noviembre de dos mil veinte 
 
 

RADICADO 05001400301720200073800 

PROCESO Verbal de RCC 

DEMANDANTE Carlos Exel Mendez Reyes C.C. 98.671.157 

DEMANDADO La Equidad Seguros Generales O.C.  
Nit. 860.028.415-5 

ASUNTO Admite demanda.  

 

La presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual, se 

encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, del 

Código General del Proceso, además del Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda instaurada por CARLOS EXEL MENDEZ 

REYES con C.C. 98.671.157 en contra de la sociedad LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. con Nit. 860.028.415-5, a la cual se encuentra 

orientada a obtener la declaración de responsabilidad civil contractual. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, impártase a la demanda el trámite del Proceso 

Verbal de Primera Instancia contemplado en el artículo 368 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención 

a lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia 

del mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal 

se pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado 

corresponde al utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de 

informar la forma como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria 

de ello. 

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de veinte 
(20) días contados a partir de su notificación, para pronunciarse.  



 
TERCERO. Se reconoce personería para actuar al abogado JUAN FELIPE 

HERNANDEZ ROJAS portador de la TP. 144.257 del CSJ, de conformidad con 

el poder a él conferido. 

 
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el numeral primero del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se ORDENA REQUERIR a la 

parte ejecutante, con el fin de que en un término no mayor a treinta (30) días 

siguientes a la notificación la presente providencia por ESTADO, proceda de 

conformidad con lo ordenado en el auto proferido dentro de la presente acción 

ejecutiva, so pena de proceder a la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 
 
 

 
 
 

Marly Pulido García 
Rdo. 2020-00738 
Admite demanda RCC 


